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Lo que comuncio a V~ I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de I99(}.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Examinada la petición formulada por las Entidades «Caia de A4orr.os
de La Rioj... y «Caja Rural de La Rioj..., el1 solicitud de los benejlcios
tributarios previstos en la vigente lejislación sobre fusiones de Empresas
en favor de sus operaciones de fusión mediante la absorción de la
segunda por la primera,. .

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dietado para su
desarrollo, a propuesta de la Contisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transntisiones Patrimoniales y Actos Jundicos Docu
mentados para los S~l1tes actos, conlratDs y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en.la
fusión de «Caja de Ahorros de La Rioj... y «OVa Rural de La RÍoj...,
mediante la absorción por la primera de la segunda, se produzcan, a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liqnid8ción, fusión
por medio de absorción e' integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente en la cuantía de 622.534.000 pesetas.

B) Contratos p~torios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que lo&misrilos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condicioneS de la operación

.a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que poedan
prodncirse y que contengan actos <> negocios juridiéos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempl¡t y que. constituyan actos
sujetos a este Impllesto. . .

Segundo.-Se rec<moce una bOnificació~del 99 por lOO de la CuQtlldill
Impuesto sobre Sociedades que lltl\v.e 1os. incremeq.tos contabilizados
por las. Entidades que se fusionan consecuencia de la actualización de

ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por la que se reconocen
determinados benifu:ios tributarios, eSlablecidos en la Ley
76//980, a la fusión de «Caja de Ahorros de La Rioja» y
«Caja Rural de La Rioja». .
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27434 ORDEN de 23 de octubre de /990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de ·la Audiencia NaclOnal,
dictada en /5 de noviembre de '1989. en el recurso conten·
cioso-administrativo número 28.513. interpuesto por «Dra
gados y Con$rttcCiones. Socied~d Anó~ir~ul», ~ontra diez
acuerdos del.rribunal Económlco-Admmlstratlvo Central,
en relación con retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de noviernl?re ~e
1989, por la Sala de lo Conlenciqso-Adminis.trativo de la AudIenCia
Nacional (Sección Segunda); e~ recurso. ,contencIoso~adrnmls~tlvo

número 28.513, interyuesto por «Draga~os y Constl1;lcc~ones, so.,et~d
Anónima», contradlC? ac?erdos·del Tnbunal·EconomI~Adml~llstra
tivo Central de fecha,·cinco, de 21 de mayo de 1986, y cmco, de 4 de
junio de 1986, en relación con retención por el Impuesto General sobre
el Trá.fic() de Iªs Empr:~~§;... _'_. . .... .._

ResultandO que concurren en este caso las ClTCunstancIas prevlst,as ,en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, • .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .la ejecución en sus pr~plOs
términos de la referida sentencia, cuya ,parte dispositiva es como SIgue:

«Fallamos: Que e!itimalldoei presente ~ecurso contenci<?so-admin~s
trativo irtterpuestppor la Entidad ··Dragadpsy <Jonst~cc.lOnes, St?c~e
dad Anónima" contra diez acuerdos del Tnbun~ Economico-AdmInis
trativo Central'de fecha, cinco, de 21 de mayó de 1986,.y cinco, de 4 de
junio de 1986, ya descritos en el primer fuq.damento de derechode esta
sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre el Ttáfico .de
las Empresas,· debe'mos!ieclarar y decl~rap1os tales acuerd~s contranos
a Derecho, en cuanto deniegan el remtegro de lo retemdQ, y en su

.consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devueltá la cantidad de 122.556 pesetas,
33.735 pesetas, 18.512 pesetas, 56.998 pesetas, 52.125 pesetas, 82.192
pesetas, 113.978 pesetas, 37.471 pesetas, 523.533 ~setas, y 60.781
pesetas que arrojan Ulta SUIlla de LlOl.881 pesetas, mas los mtere.es de
demor~ desde la fecha de.lá rell'.. n",ciónen la.. c03.. nlía establecída;en.el
artículo 36.2 de la Ley Gentrall'tesupuestarJa de 4.de enero de)977.
y sin costas.»

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este ,Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propIOS
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurSdcontenci~so~admiii~.
trativo interpuesto por la Entidad "Dra~dos y ConstruccIOnes, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tnbunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 9 de abril de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y,en su consecuencia, lo aDulamoS en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte 'aclara a que le sea devuelta
la cantidad de 562.327 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4.de enero de J977. Y'sincostas.»

Lo quecomu,nico a V. I. para su conocimiento y efect~s. .
Madrid, 3 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.

Los citados beneficios tributarios se conceden·por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
POdrán ser proTrOgadosen los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir ,delJ'rimer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Socieda . haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a: la Ley
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 19 de octubre de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
cl Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

27433 ORDEN de /9 de ocrubre de /990 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley /5//986, de 25 de
abril, áe Sociedades Anónimas Laborales, a la Empresa
«Ambulancias Lugo, Sociedad Anónima Labora!».

Vista la instancia fmmulada por el representante de «Ambulancias
Lugo, Sociedad Anónima Laboral» (con código de identificación fiscal
A-27114990), en solicitud de concesión. de los benefiClos fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abnl, de SocIedades Anómmas
Laborales, y

Resultando que· en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que· a" estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a'\as Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de ab'!!;. .

Considerando que se cumplen los requlSltos establecIdos en el
articulo 2lde la Ley 1511986, de 25 de abril, Y'Iue la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo <!e. Socie<!lldes
Anónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de GalICla, en vtrlud
del Real Decreto· 1456/1989 de I de diciembre (<<Bolelín Oficial del
Estado» del 8), habiéndQle sido asignado el número 27/5-90,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien dísponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones, le~es anterionnente
mencionadas, se conced"" a la S9ciedad anómma. laboral, en el
Impuesto'sobre TransntisiQnes Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deve"l"en por la adquisición,
por c11alquier medio admitido en Derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que prooedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devénguen por operaciones de consiítución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor AñadidQ, incluso los
representado. por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de ooviembre de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Examinada la petición formulada por las Sociedades «H0!1icultura
Shangai, Sociedad Anóllima». y «Shangai, Sociedad Anómma». en
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vi,8ente legislación
sobre fusiones de Empresas en favor de sus operacIOnes de fusión,
mediante la absorción por la primera de la segUllda.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y eÍ) el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, vista la prQPuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión
de. Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
di,$Póner:

Primero.~Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Shangai, Sociedad Anónima», y «Horticultura Shangai,
Sociedad Anónima», mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidáción, fusión' por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente, y ampliación de
capital de esta última en'la cuantía de 4.587.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 4.587 acciones, de 1.000 pesetas
nominales cada una, con una-prima de emisión de 73.522.912 pesetas;

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo lOs
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran

elementos de sus activos materiales por importe de 2.145.261.722
pesetas, en la «Caja de Ahorros de La Rioja» y de 252.738.278 pesetas
en la «Caja Rural de La Rioja».

Lps incrementos de patrimonio contabilizados por tas Entidades que
se fusionan, por importe de 560.844.205 pesetas en «Caja de Ahorros de
La Rioja», consecuencia de revalorizaciones de inmuebies afectos a la
Obra Benéfico Social que como contrapartida incrementen directamente
el saldo de la cuenta de pasivo, Fondo de la Obra Benéfico Social, no
se integran en la Base Imponible del Impuesto sobre Sociedades.

Tercero.-De conformidad COn lo establecido en el artículo 12 de la
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, no se computarán en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas o sobre Sociedades, según
corresponda. de los'socios de la cooperativa que interviene en el proceso'
de .concentración los incrementos, o disminuciones patrimoniales que
pudierall ponerse de manifiesto como consecuencia de la recepeióll de
deuda subordillada q"e emite la «Caja de Ahorros de La RioJa».

Los mencionados títulos se valora~ a efectos fiscales, por el'
importe del Vltior de "!!9nisición de las participaciones en el caPlta! de
la <<Caja Rural de La Rioja, Sociedad Cooperativa de Crédito».

Cuarto.-PódIáII obtener una bonificación de hasta el 99 por lOO, de'
la ctiota-quesedevengue del Impuesto.obre el Incremento del Valor de
los terrenos de NaturaleZa: Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
asi lo acuerde el Ayuntamiento respectivo,. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta
ria, finanCIera y tributaría,~te del Real Decreto-Iey 7/1989, de.
29 de diciembre, que modifica, entre otros, el artículo 13 de la Ley
7611980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de tas Fosiones de
Empresas.

Quínto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 7611980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un afto contado
a partir de la focha de publicación de-la presente en ehelloletín Oficial
del Estado».

Sexto.-Contra la presente Orden ~á interponerse recurso de
reposición previo al contencioso--admmistrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurísdicción Contencioso·
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por /a que se reconocen
determinados beneficios tributarios, establecidos en /a Ley
76/1980, a /a fUsión de «Hilaturas Gossypium, Sdciedad
Anónimo», e «Industria Textil Tomds, Sociedad Anó
nima».
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Lo que comunico a V.E. para .su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bqrrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar,así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por la Sociedad «Horticultura Shangai, Sociedad Anó
nima», consecuencia de la actualización de determinados elementos del
activo material, por importe de 75.967.000 pesetas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda, expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a partir de la fecha de publica<:ión de ,la presente en el «Boletín Oficial
del Estado». .

C~arto..:..cont,ra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición' previo 'alcontencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente alde su publicación.

Examinada la peticióll formulada por las sociedades «Hilaturas
GOSlilíPium, Sociedad Allónima», e «Industría Textil Tomás, Sociedad
Anónima», en solicit"d de los beneficios tributarios previstos en la
vigente llWslación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operacio
nes de fuSlón mediante la absorción por la primera de la otra Sociedad,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dic~o para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión lnforrnadora"sobre FusiÓn de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Prímero.-Se reconoce una bonificacióll del 99 por lOO de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Industria Textil Tomás, Sociedad Anónima», e «Hilatura,
Gossypíum, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la primera
por la segunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones de
disoloción sin liq~dación, fusiÓll por medio de absorción e in~ción
del patninOnlo sociaI de la absorbida en la absorbente, y ampliacion de
caPlta! de esta última en la cuantía de 750.750.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 1.155.ooo·acciones de 650 peseta!
nomínales cada una.

B) Contratos prep¡mttorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, asi como.las escrituras públicas O.documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ej""ución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificacióll def99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por las Sociedades que se fusionan consecuencia de la
actuaIización de elementos de activo material por importe de
361.838:370 pesetas en «Hilaturas Gossypium, Sociedad Anónima», y
por importe de 437.548.370 pesetas en «Industría Textil Tomás,
Sociedad Anónima». .

Tercero.-Podráll obtener una bonificación de hasta el 99 por lOO de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de. conformidad eon lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1?88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta

ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por /a que se reconocen
determinados beneficios tributarios. establecidos. en la. Ley
76/1980, a /a fUsión de «Horticu/tura Shangal. SOCiedad
Anónima», y «Shangaz, SOCIedad AnónIma».
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